
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO 

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2011, del Servicio Territorial de 
Cáceres, por la que se hace pública la adjudicación del Acuerdo Marco
para el suministro de “Gasóleo C de calefacción para los centros
dependientes de la Consejería en la provincia de Cáceres durante el año
2011”. Expte.: S01/11CC. (2011060084)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Igualdad y Empleo. Servicio Territorial en Cáceres.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial en Cáceres.

c) Número de expediente: S01/11CC.

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Acuerdo Marco para el suministro de gasóleo C de calefacción
para los centros dependientes de la Consejería de Igualdad y Empleo en la provincia
de Cáceres durante el año 2011.

c) División por lotes y número: No procede.

d) CPV (Referencia de nomenclatura): 09134000-7.

e) Establecimiento de un Acuerdo Marco: Sí.

f) Sistema dinámico de adquisiciones: No procede.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, BOE y DOE.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE (27/10/10), BOE (04/11/10) y
DOE (04/11/10).

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe neto: 200.000,00 euros.

b) Importe total 236.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 4 de enero de 2011.

b) Contratista: Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, SA.

c) Importe de adjudicación: 200.000,00 euros (IVA excluido), con un descuento unitario
por litro de 0,0223 euros aplicado, antes de IVA, sobre el precio de referencia semanal
establecido en los Pliegos.

Cáceres, a 10 de enero de 2011. El Jefe de Servicio Territorial, P.D. de 12-03-09 (DOE de
24-03-09), FRANCISCO JAVIER MONAGO LOZANO.

Jueves, 20 de enero de 2011
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